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Cádiz 14 de octubre de 1836.

REMíTIDO.

Señores redactores del
nueva provocación <
ouinaona,que ha creído que sus cuestiones
nersonaies deben tratarse con preferencia ato- -.......... r—
do otro asunto , y aun á los que mas de cerca atice ei alboroto antes de empezar la con- 
interesaná nuestra infelicc patria , me hace - y ---- -- - - - y------
sunlicar á ustedes que den publicación ai arti- . dispersasen todos y que quedase confundida 
cuaque en tiempo oportunolcs remití, pro- - -----------
bando qúe todo lo que dicho señor Urquinao-

_
torpM como atrevidas.

mitaré á refutar sus arbitrarias imputaciones. 
Dice que, ^ inculpándole con acrimonia 

-Una de haber provocado el disgusto con Ía ci- 
deiseñordonPedrodeUr- tacion de ios individuos que espresa, cuyos 

' resultados pudieran no haber sido tan con­
formes con mi empeño de sostener la Junta,

íerencia; y logré que sin entrar en ella se 

su voz, burlada su solicitud y comprometida
_____ . - existencia con acriminaciones intempesti- 

na dijo en su maniñesto, fueron calumnias tan vas, y con ios gritos de /oy joay/e-
torpes como atrevidas.—Lo sabe ei pueblo de ./^i'oy.^ que di á su presencia."—Su [estado en 
Cádiz, yá suíaiio me atengo: antes hubiera aquella noche no ie permitió sin duda en- 
apelado á él si las circunstancias no hubiesen terarse do los sucesos, ni conocer las per- 
sido tan tristes; como enmudecería ahora, sonas; así como antes no supo estimar ias 
ahogando mis justas quejas contra un hombre circunstancias en que se encontraba ni pre- 
ingratoéimpostor ,sino viera tan próximo el veer los efectos de paso tan aventurado, 
triunfo de nuestra santa causa contra iásliues- El 21 debían empezar las elecciones par­
tes rebeldes. Cádiz y octubre 13 de 1836.— roquiales para Ja de diputados de provin- 

Careza. ' ' ' .

AL PUBLICO.

dose ei señor de Urquinaona. tan conven­
cido, que nos aseguró que al dia siguiente 
marcharía para la coiuna. Yo no le vi mas 
que cn esta of.asion desde su regreso de 
Chiclana hasta la noche del 21 ; y cuando 
se me citó de su órden, io estrañé, porqué 
lo suponía fuera , consiguiente á io que ói 
mismo habia manifestado. Verdad es que 
le reconvine en ias casas consistoriaies, 
'aunque sin acrimonia y no por el motij* 
vo que supone. Habiendo manifestado él que 
en el dia anterior se ie presentó una co­
misión dei Ayuntamiento para tratar de ia 
Junta, por si esto io decia por mi visita con 
ios señores Vela y Peña, pregunté al alcaide 
primero sobre el nombramiento de'eiia; y 
convencido de que no habia existido, ie di­
je que los individuos .que se le presentaron 
en la noche anterior, no llevaron otro obje­
to quo ei de averiguar Ja certeza de la or­
den, suspendiendo las elecciones de diputa­
dos de provincia, y que si á,$us ruegos ha-

Ei 21 debían empezar ias elecciones par- 

cia ; y como el regidor don Pedro Pascual 
Vela debiese presidir las de ia parroquia de 
San-José de vuelta de paseo en el dia an­
terior me rogó, y también al síndico don 
Fernando de la Peña , que le acompañase— 

Después de varios anuncios y de gran- mos á casa de! señor de Urquinaona, pa­
jes variaciones, se decidió el señor don Pe- ra averiguar si era cierta la orden suspen­
dro Urquinaona á publicar su maniñesto so- diendo dichas elecciones. Fuimos en efecto: 

.bre ios sucesos de la noche dei 21 de agos- ei señor de Vela averiguó lo que deseaba; 
to üitimo. Siento en verdad que no se haya.y el mismo señor de Urquinaona nos invi- 
.reimpreso en esta plaza, porque así el pú-.tó á que. ie manifestásemos nuestra opinión 
blico podría juzgar con acierto sobre los he- sobre !a Junta. Entónces ie dije que en mi 
chos que refiere; mas para lograrlo en la sentir' no seria político tratar de eso, ni 
parte que me es respectiva, haré mérito de tomar medida alguna respecto de ella; y 
ella. Si se limitase á justiñear ó disculpar .lo mismo todos ios presentes, entre ellos 

. su conducta, nada tendría que decir, porque .el señor intendente de rentas, manifestán- 
, es natural ei deseo de conservar cada uno 
. su reputación y con ella ei aprecio de sus 
conciudadanos; pero ai satisfacer ai gobier- 

.no de S. M. y á la provincia, me inculpa 
sin delicadeza, faltando á la verdad; y esto 
me obliga á contestarle , por la considera­
ción de que su papel ha de leerse en pun- 
tos donde no son conocidos ios hechos y las

. personas.
A pesar de su honradez y patriotismo, 

. estuvo por desgracia poco feliz y acertado 
en aquel dia ei señor de Urquinaona; y si 
bien pudo disculpar sus yerros sin ofender 

quien ninguna parte tuvo en ellos, ha sido 
mayor su desgracia al creer á ios mal-ia- 
tencionados que le Han dado tan siniestros 
^nmrmes contra datos que á éi mismo cons­
taban. Pudiera presentarse de diferente modo 

. 8u ^conducta reñi'iendo los hechos comosu- 
fñese mi ánimo imitar su ejem­

plo. Tal idea sin embargo no es ia que me 
mueve á tomarla pluma, por io qnci^ ü-



que esté en mis principios dar algún grito de 
Estas si que son imposturas groseras 

y sobre estos hechos apelo íatnbien al testi­
monio de todos los individuosdel Ayuntamien­
to y de las muchas personas allí presentes. 

Cuando con ei olijeto de separar de las ca­
sas consistoriales aquel inmenso gentío, me 
dirigí á las de la, Junta , me presenté á eiia 
con varias personas del pueblo que me siguie­
ron para convencerse de ia seguridad y cer­
teza de lo que se les habia dicho. En aquella 
situación, crítica para cualquiera que sepa

ble , conveniente y cierto , que é! 'Ayuntamien-

exactitud , si se atiende á ias circunstancias én 
que se encontraba ia Junta cuando ocurrie­
ron aqueiios hechos, y á ias A-oces y aibo- 
roto dei gentío reunido delante de ia casa y 
aun dentro de eiia nnsma. -

Quedan refutadas ias imputaciones queme 
mani^

blaron de la Junta, maniíestnron su opinión 
particular , y de ningun modo la de! cuerpo 
municipal á que tienen el honor de perte^ 
neccr. También le dije que con una deter­
minación contra la que opinaron personas 
respetables, habia comprometido la tranqui­
lidad, al Ayuntamiento responsable de ella , y 
á las personas citadas. En prueba de la cer­
teza de estos hechos, invoco el testimonio de 
los señores intendente de rentas, Vela-y Pe­
na, de todos los individuos del AyuiUamien- 
to y de cuantos se encontraban á lá sazdn . - .
en las casas consistoriales. ¿Y quién duda de estimarla , mani^sté, porque era indispensa- 
la imprudencia conque c! señor de Urquinao- 1 ' . ... -
na dispuso aquella reunión? Y vistos sus^'má- to no habia tenido parte ni influencia eh la 
los efectos ^cómo los imputa á quien niñgu- determinación del geíé-polííico para la reu­
na parte tuvo en ellos, pagando así lo mu- nion de las personas citadas, pretendido la 
cho que hizo por salvarlo del compromiso disolución de la Junta, ni acordado cosa 
en que tan considerada como voluntariamen­
te se puso? Siempre fuera imprudente é im­
política la medida de aquella reunión en ta­
les circunstancias ; pero lo fué mucho mas 
por el gran número de personas citadas-, por tabap prontos á practicar, de acuerdo con la 
la publicidad con que se las citó, por de- Junta, cuanto fuese necesario para restablé- 
signarse para ello la hora en que se concluía cer y conservar la tranquilidad. Ni me pre­
una gran parada, y finalmente por el dia, senté en representación del Ayuntamiento, qúe 
puesto que en él se Celebraba el juramento no celebro acuerdo ni me confirió semejante 
déla Constitución por 8. M., y elpueblotodo comisión, ni hice oferta de ninguna clase, 
alborozado andaba perlas calles celebrando No es estraño que en la redacción de la 

-tan fausto acontecimieuto. Estos Rieron los minuta dei acta sé cometiese esta falta de 
motivos en que me fundé para manifestar lo 
sensible que era que, á pesar de ellos y de 

: otras muchas consideraciones que no podían 
serle desconocidas, se hubiese comprometido, 
comprometiendo con él á otras muchas per­
sonas y la tranquilidad pública, objeto tan 

-atcndibleen las circunstancias actuales, ^jlli- hace don Pedro Urquinaona cn su
ce alguna otra cosa? Sí: hice lo que no me- Resto, á las que no hubiera contestado si sb- 
recia el señor de -Urquinaona. Reunido de­
lante de las casas consistoriales un inmenso 

-gentío, que pedia la permanencia de la Jun­
ta y que se dijese el autor de las tentati- 
ñas para disolverla, de común acuerdo con 
otros -regidores, y cn unión con ellos , traté 
de calmar aquella efervescencia, de conven- 

¡cer á todo3.de que la Junta subsistía, y co- 
-mo el medio único de lograrlo y de se­
parar a!.mismo tiempo aquel inmenso gen­
tío de la plaza de San-Juan de Dios, hi- 

^ce que se dirigiesen todos á la casa en que 
:se encontraba reunida aquella, como lo lo- 
^gré, venciendo, grandes díñcultades. De este 
modo se restableció la tranquilidad, quedó 
seguro el señor de Urquinaona, aunque nun- 
.ca debió temer que este culto pueblo mancha­
rse su nombre con borron de ninguna clase, 
-y volví á ofrecer mi .casa y cuanto necesita­
se al mismo que con tanta ingratitud como 
falta de razón me ofende y me calumnia. 
.^Füó esto inculparle con acrimonia? ^mani­
festé algún otro empeño que el de que se res- 
(tableciese la tranquilidad y el de libertarle de 
todo compromiso? ¿Fué esto atizar el alboro- 
-tq? ¿Hacer que se dispersasen las personas 
citadas? ¿sofocar su voz y comprometer su 
.existencia? ¿pueden ser fundadas sus imputa­
ciones? ¿quién que me conozca podrá creer

, ni acordado cosa 
aiguna respecto de este punto; y que ios in­
dividuos de aquei cuerpo con quienes habia 
habiado sentían ios sucesos á que diera iugar 
ia imprevisión dei geíe-político .y se maniíes-

io hubiera de ieerse en esta piaza; pero ten­
ga entendido que no voiveré á ocuparme de 
sus sucesivas producciones.

Escrito sin embargo io que anteóede, he 
visto un artículo fechado en Seviiia en 23 
de! corrien(e mes, y ñrmadopor 
MoczoM6:/,que parece de ia misma piumadei 
autor dei manihesto, que sin duda no ha que­
rido pubiieario á su nombre por modestia^, 
por no hacerse responsabie de tantas inexac­
titudes. Dice este caiumniador, que se disfra­
za con tan respeíabie nombre sin tener de miii- 
ciano mas que ei uniforme, que dei cafe dé Apo­
lo saiieron ios Ao-óm yo /gm-
y?/oí/o y?G?'o c/a?' 4 /o c/e /o MocA^ (Vg/
2i. ^:Dorqué no se espiiea? Yo no ^supe la de­
terminación del señor de Urquinaona hasta 
ia tarde de aquel dia; y no entré en ei ca­
fé de Apolo en todo éi, ni di paso, ni supe 
nada, hasta que en virtud de ia citación con­
currí por ia noche á ias casas consistoriá- 
ies. Mejor fi!era que el mzAczGMO cum-
piiese con sus deberes, en vez de entreUef- 
se en chismes y en enredos. Sepan él y el 
autor dei maníñesto que si por la causa in­
dicada les contesto ahora ^despreciaré en lo 
sucesivo sus papelotes cuyo mérito y ob­
jeto conocen todos. Cádiz y setiembre 2$ 
de 183C.— AcA;r García.
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